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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LAN U' 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 
ORDENANZA  844 

Artbc'.do-l°:-Autorízase al Depar:amento Ej?cutivo a entregar en carácter de 
• donación al Centro d Combatientes de Malvinas de Lanús máquina 

de escribir manual •N° de Bien 6498- Marca Remington de 130 
espacios, la que serEs utilizada para mejor desenvolvimiento de las 

.4 	 tareas que se desarrollan en el mencionado Centro. 

434cuIo20:La Dirección de Contaduría General a través de la Dependencia Registro Patrimoniai deberá efetuar la entrega del elemento 
donado, (dándolo dE baja del Patrimonio Municipal al Centro de 
Ex-Combatientes de Malvinas de Lanús, mediante ta de entrega 
que será archivad como antecedente y copia de la misma 
agregada al Expte. N° C-685295/96. 

Articulo-3°:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 9 de Mayo de 1997.- 
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